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CÓDIGO 253863103001   
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La Mesa, Cundinamarca, julio 27 de 2022 

    
Clase de Proceso:  Servidumbre eléctrica 
RADICACIÓN:  2538631030012021-00163-00 
Demandante:  Transmisora Colombiana de Energía S.A.S. 

     ESP 
Demandado: Sociedad Inversiones Agropecuarias Tamayo 

Torres y Cía., S, en C.S, en Liquidación 
 
Se encuentra la demanda de servidumbre presentada en debida forma y como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85, 376 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de SERVIDUMBRE adelantada por la 
TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. ESP, en contra de 
SOCIEDAD INVERSIONES AGROPECUARIAS TAMAYO TORRES Y CÍA., S, EN 
C.S, EN LIQUIDACIÓN. 
 
SEGUNDO. Tramítese el presente juicio por el procedimiento VERBAL. En 
consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de TRES 
(3) días, como lo indica el artículo 2.2.3 7 5.3 del Decreto 1073 de 2015. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 166-6202, correspondiente al inmueble objeto de la servidumbre. 
Para tal efecto, líbrese oficio a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
QUINTO. AUTORIZAR el ingreso de la TRANSMISORA COLOMBIANA DE 
ENERGÍA S.A.S. ESP, al predio materia de las pretensiones y la ejecución de las 
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obras que exclusivamente se encuentran determinadas en el plan de obras del 
proyecto allegado, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 798 de 2020 
que modificó el artículo 28 de la Ley 56 de 1981. 
 
SEXTO. Por Secretaría, líbrese oficio dirigido al comandante de la Estación de 
Policía de San Antonio del Tequendama, informando la autorización otorgada en el 
numeral anterior, con el fin que se garantice la efectividad de esta orden. A cargo de 
la parte actora, expídase copia auténtica de esta providencia. 
 
SÉPTIMO. RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA MARÍA MORENO 
PEÑA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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